
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 30 de junio de 2014. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
26/2014 

ACTOR: TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
 

27/junio/2014 
 

Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal en el recurso de recurso de reclamación 
14/2014-CA. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IGNACIO RÍO MUERTO, 
ESTADO DE SONORA. 
 

27/junio/2014 
 

Se tiene al Secretario de la División Jurídica del 
Gobierno del Estado de Sonora designando autorizados 
para oír y recibir notificaciones. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 
 

27/junio/2014 
 

Se tiene al Secretario de la División Jurídica del 
Gobierno del Estado de Sonora designando autorizados 
para oír y recibir notificaciones. 
 

4 RECURSO DE QUEJA 
1/2014-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

109/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
 

27/junio/2014 
 

Se tiene al delegado del Municipio de Chinameca, 
Veracruz, ratificando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones, designado en el expediente; y en cuanto 
a su solicitud, se le concede bajo apercibimiento una 
prorroga para que complete el informe solicitado. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
48/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 
 

27/junio/2014 
 

Se tiene al Presidente de la Mesa Dirtectiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
desahogando la vista ordenada en autos en su carácter 
de tercero interesado,  por designado delegados y 
domicilio en esta ciudad; y por ofrecida como prueba la 
documental que acompaña. Por otra parte, en atención 
por lo solicitado previamente por el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en su 
carácter de tercero interesado, expídase a su costa la 
copia certificada solicitada. 
 

 


